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     SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIONAL
DE CANTABRIA S.A.

   CVE-2015-2526   Anuncio que da publicidad a convenio de concesión directa de en-
trega dineraria sin contraprestación.

   Siguiendo los principios del artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, y del artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se procede a dar 
publicidad a la siguiente entrega dineraria sin contraprestación. 

 Convenio de Colaboración entre Sodercan, S. A., y Edscha Santander, S. A. 

 Aplicación presupuestaria 12.04.461A.740.14. 

 Finalidad: Proyecto Industrial. 

 Ayuda concedida: 

    Nombre o razón social de la benefi ciaria: Edscha Santander, S. A. 

    DNI/CIF: A85491702. 

    Importe: 1.000.000 €. 

 Santander, 20 de febrero de 2015. 

 El director de Innovación, Proyectos Estratégicos y Creación de Empresas, 

 Ángel Pedraja Terán. 
 2015/2526 


		Gobierno de Cantabria
	2015-02-26T12:38:53+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




